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ANEXO V

La Asociación/Federación/Confederación (táchese lo que
no proceda) denominada ........................................................
................................................................... perteneciente al
Centro ........................................................................., de la
localidad de ........................................................... reunida en
Asamblea General de Socios el día ................ de .....................
de ............., acordó, previa presentación de solicitudes y pos-
terior votación, elegir como Presidente / Representante legal
(táchese lo que no proceda) a don ............................................
.........................................

El Secretario de la entidad

(Sello de la asociación, si lo hubiera)

ANEXO VI

DECLARACION RESPONSABLE

Por la presente el Presidente/Representante legal/de la
Asociación/Federación/Confederación de Alumnas y Alumnos
(táchese lo que no proceda),

Don/doña ....................................................... (nombre
y apellidos) con DNI núm. ................. perteneciente al Centro
de la localidad de ..................................................................

Declara responsablemente que la entidad

1. Adoptará un comportamiento que garantice la realiza-
ción de todas las actividades objeto de la subvención concedi-
da, así como a financiar íntegramente el proyecto en la parte
que no haya sido subvencionada por la Consejería de Educa-
ción y justificar la ayuda que se conceda, de acuerdo con el
artículo 13 de la Orden.

2. Informará sobre otras subvenciones o ayudas solicita-
das y/o concedidas para la misma finalidad, de otras admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales o, en su caso, señalando la entidad concedente y la
cuantía de las mismas, a los efectos de lo establecido en el
artículo 111 de la LGHPCAA, no supere el coste de la actividad
a desarrollar por el beneficiario/a.

3. No ha sido condenada mediante sentencia firme a la
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o
ayudas públicas.

4. Se halla al corriente de pago de obligaciones por reinte-
gro de subvenciones.

5. No ha sido sancionada mediante resolución firme
con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
según la Ley General de Subvenciones o la Ley General
Tributaria.

6. No está incursa en las causas de prohibición previs-
tas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Aso-
ciación. Tampoco podrán obtener la condición de benefi-
ciario las asociaciones respecto de las que se hubiera sus-
pendido el procedimiento administrativo de inscripción por
encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica
1/2002, en tanto no recaiga resolución firme en cuya vir-
tud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente
registro.

En .................. a ................. de ................... de 2005

Firma y sello

ORDEN de 18 de marzo de 2005, por la que se
convocan estancias en otros países de la Unión Europea
para el alumnado que cursa enseñanzas de formación
profesional específica en los centros públicos de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, para la realización del
módulo de formación en centros de trabajo durante el
curso 2005-2006.

Entre las medidas de carácter educativo que recoge el
artículo 17.3 del Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de Medi-
das de Impulso de la Sociedad del Conocimiento en Andalu-
cía, está la de promover programas para la realización de prác-
ticas de formación profesional en centros de trabajo ubicados
en los países de la Unión Europea, atendiendo los citados
programas los gastos de estancia y desplazamiento.

El módulo profesional de Formación en Centros de Traba-
jo tiene como una de sus finalidades la de completar la adqui-
sición de la competencia profesional conseguida por los alum-
nos y alumnas en el centro educativo mediante el conocimien-
to de los procesos productivos reales, de nuevas técnicas y
tecnologías especializadas que, por sus características, no
pueden ser alcanzadas en el centro educativo. Por ello es ne-
cesario que este módulo profesional se desarrolle en un ámbi-
to productivo real, donde el alumnado pueda observar y des-
empeñar las funciones propias de las distintas ocupaciones
relativas a una profesión.

La adquisición de la competencia lingüística en una o
más lenguas extranjeras forma parte sustancial del curriculum
de determinados ciclos formativos y la realización, total o par-
cial, de la fase de Formación en Centros de Trabajo en otros
países contribuye al logro de dicha competencia, en una situa-
ción de aprendizaje real.

En virtud de lo expuesto, esta Consejería de Educación
ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto.
De acuerdo con lo recogido en el artículo 17.3 del Decreto

72/2003, de 18 de marzo, de Medidas de Impulso de la So-
ciedad del Conocimiento en Andalucía, la presente Orden tie-
ne por objeto regular la convocatoria de estancias formativas
en países de la Unión Europea para la realización del módulo
profesional de Formación en Centros de Trabajo y establecer
los requisitos, los criterios de prioridad y el procedimiento para
la adjudicación de las mismas.

Artículo 2. Finalidad de las estancias.
Esta convocatoria pretende dar a conocer al alumnado

seleccionado las tecnologías empleadas en empresas de la
Unión Europea. El alumnado seleccionado recibirá un curso
del idioma del país de acogida al     inicio de la estancia objeto
de la presente convocatoria.

Artículo 3. Ambito de aplicación.
Estas estancias van dirigidas al alumnado que curse

ciclos formativos de Formación Profesional Específica en
centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 4. Duración de las estancias y fecha de rea-
lización.

1. Las estancias tendrán una duración     que podrá estar
comprendida entre cinco y doce semanas.

2. La fecha de realización será la prevista en la legislación
que regula la realización del módulo profesional de Formación
en Centros de Trabajo.

3. En el caso de que la estancia que en efecto se realice
no alcance el número mínimo de horas establecidas en el
curriculo de cada ciclo formativo para el desarrollo del módu-
lo, el alumnado deberá completar su formación con anteriori-
dad o posterioridad a su estancia en el extranjero.



Página núm. 36Página núm. 36Página núm. 36Página núm. 36Página núm. 36 BOJA núm. 67BOJA núm. 67BOJA núm. 67BOJA núm. 67BOJA núm. 67 Sevilla, 7 de abril 2005Sevilla, 7 de abril 2005Sevilla, 7 de abril 2005Sevilla, 7 de abril 2005Sevilla, 7 de abril 2005

Artículo 5. Cobertura de las estancias.
Las estancias a las que se refiere la presente Orden aten-

derán a las siguientes necesidades:

1. Desplazamiento hasta la localidad del país de destino
de la Unión Europea en el que se realice la Formación en
Centros de Trabajo.

2. Manutención y alojamiento en el país de destino.
3. Seguro de viaje.
4. Tutores de asistencia en el país de destino.
5. Tutores laborales en los centros de trabajo en los que

se realice la formación.
6. Curso de perfeccionamiento del idioma del país de

destino.
7. Desplazamiento hasta la localidad de origen, una vez

finalizada la estancia.

Artículo 6. Solicitantes.
1. Podrán solicitar estas estancias las alumnas y alum-

nos mayores de 18 años matriculados en ciclos formativos de
Formación Profesional Específica, en Institutos de Educación
Secundaria de la Consejería de Educación de la Junta de An-
dalucía que tengan prevista la realización del módulo profesio-
nal de Formación en Centros de Trabajo, en el curso 2005-
2006 y que no hayan sido beneficiarios de becas o ayudas
convocadas para la misma finalidad procedentes de cualquier
Administración o Ente público o privado, nacional o interna-
cional, durante el mismo curso.

2. La realización de la estancia en otros países de la Unión
Europea, requiere que los solicitantes tengan superados los
módulos profesionales del ciclo formativo cursados en el centro
educativo. Para ello, finalizada la evaluación ordinaria del ciclo
formativo, se remitirá a la Dirección General de Formación Profe-
sional y Educación Permanente, en el plazo máximo de cinco
días naturales, un listado de aquellos solicitantes que no hayan
obtenido calificación positiva en dichos módulos.

Artículo 7. Solicitud y documentación.
1. Los plazos para la presentación de solicitudes se adap-

tarán a las siguientes fechas:

a) Para el alumnado que realice Ciclos Formativos de
1.300, 1.400 o 1.700 horas y que por lo tanto comience el
módulo de Formación en Centros de Trabajo en el primer tri-
mestre del curso académico, el plazo de solicitud de estan-
cias será el comprendido entre el 10 y el 30 de mayo.

b) Para el alumnado que realice Ciclos Formativos de
2.000 horas y por tanto comience el módulo de Formación en
Centros de Trabajo en el último trimestre del curso académi-
co, el plazo de solicitud de estancias será el comprendido en-
tre el 10 y el 31 de enero.

2. Las solicitudes se presentarán de acuerdo con el modelo
que se adjunta como Anexo I a esta convocatoria, disponible
también en la página web http://www.juntadeandalucia.es/
educacion.

3. Las solicitudes se dirigirán al Director o Directora del
Instituto de Educación Secundaria donde el alumno se en-
cuentre matriculado, entregándose en la Secretaría del Cen-
tro, o en su defecto, en cualquiera de los órganos previstos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 51.2 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

4. La solicitud irá acompañada de la siguiente docu-
mentación:

a) Currículum vitae del solicitante, en el idioma del país
de destino o en inglés en su defecto, tanto en soporte papel
como en formato electrónico.

b) Carta de presentación dirigida a la empresa en la que
realizará las prácticas, en el idioma del país de destino o en
inglés en su defecto, tanto en soporte papel como en formato
electrónico.

c) Fotocopia del DNI.

Artículo. 8. Empresas colaboradoras.
1. La Consejería de Educación pondrá a disposición de

los Institutos empresas ubicadas en países de la Unión Eu-
ropea para la realización de la fase de Formación en Cen-
tros de Trabajo del alumnado solicitante.

2. Los centros educativos podrán proponer empresas en
el extranjero para el desarrollo de la fase de Formación en
Centros de Trabajo, así como centros educativos para la reali-
zación de intercambio de alumnado.

3. En cualquier caso, la Consejería de Educación velará
por la idoneidad de las empresas y los centros que se propon-
gan para la Formación en Centros de Trabajo.

Artículo 9. Remisión de solicitudes.
1. El centro educativo remitirá las solicitudes de estancias

a la Dirección General de Formación Profesional y Educación
Permanente de la Consejería de Educación en el plazo de 10
días naturales a partir de la finalización de la entrega de solici-
tudes por el alumnado.

2. A cada solicitud o grupo de solicitudes de un mismo
ciclo formativo, el equipo educativo adjuntará la siguiente do-
cumentación:

a) Relación de solicitudes del alumnado priorizadas por
el equipo educativo. Esta relación incluirá para cada alumno y
alumna una valoración (numérica de 1 a 10) del nivel de co-
nocimiento de idioma del país de destino.

b) Programa de actividades a desarrollar por los solicitan-
tes en el centro de trabajo del país de acogida.

c) Fórmulas previstas para la evaluación y seguimiento
del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo.

d) Carta de compromiso de la empresa colaboradora se-
gún Anexo II de esta convocatoria, en caso de que el centro
educativo aporte la empresa.

e) Carta de compromiso según Anexo III, en el supuesto de un
intercambio de alumnado con otro centro educativo del extranjero.

Artículo 10. Criterios para la selección de solicitantes.
La baremación de las solicitudes se realizará conforme a

los siguientes criterios:
a) Nivel de conocimiento del idioma del país de destino.
b) Interés y calidad del programa presentado por el de-

partamento de familias profesionales.
c) Posibilidad de adquisición de competencias en la utili-

zación de nuevas tecnologías o de tecnologías altamente es-
pecializadas.

Artículo 11. Comisión de Baremación.
1. Para la selección de los solicitantes, se constituirá una

Comisión de Baremación designada por la Directora General
de Formación Profesional y Educación Permanente e integra-
da por los siguientes miembros:

a) La Directora General de Formación Profesional y Edu-
cación Permanente o persona en quien delegue, que actuará
como presidenta.

b) Un jefe o jefa de servicio de la Dirección General de
Formación Profesional y Educación Permanente.

c) Tres inspectores o inspectoras propuestos por el Vice-
consejero.

d) Tres profesores o profesoras de las distintas especiali-
dades de Formación Profesional.

e) Un funcionario o funcionaria de la Dirección General
de Formación Profesional y Educación Permanente que actua-
rá como Secretario o Secretaria.
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2. La Comisión de Baremación comprobará que las soli-
citudes remitidas por los centros cumplen los requisitos de la
convocatoria. Si se observara que la documentación presenta-
da fuera incompleta, se requerirá al centro interesado para
que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la
documentación preceptiva, con indicación de que si así no lo
hiciera se le tendrá por desistido de su petición.

3. Realizadas las subsanaciones, la comisión procederá
a la baremación de las solicitudes en función de los criterios
establecidos en la presente orden y obtendrá un listado por
orden de puntuación decreciente.

4. La Comisión de Baremación elevará a la Directora Ge-
neral de Formación Profesional y Educación Permanente una
propuesta de resolución de la convocatoria.

Artículo 12. Resolución.
1. A la vista de la propuesta presentada por la Comisión

de Baremación, la Directora General de Formación Profesio-
nal y Educación Permanente elevará dicha propuesta a la Con-
sejera de Educación, quien resolverá la convocatoria asignan-
do las estancias     disponibles y dejando en reserva al resto de
los solicitantes no excluidos, para cubrir posibles renuncias.
Asimismo elaborará la relación de solicitudes excluidas con
indicación expresa de la causa de la exclusión.

2. La Directora General de Formación Profesional y Edu-
cación Permanente ordenará la publicación de solicitudes
aprobadas en el tablón de anuncios de la Consejería de Edu-
cación y en la página Web de la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Educación Permanente de la Consejería
de Educación.

3. La resolución y publicación se efectuará antes del 5 de
septiembre de 2005 para los ciclos de 1.300, 1.400 o 1.700
horas. Y antes del 5 de abril de 2006 para los ciclos de 2.000
horas. De conformidad con lo recogido en el artículo 2.2 de la
Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el sentido
del silencio administrativo y los plazos de determinados proce-
dimientos como garantía procedimental para los ciudadanos,
una vez concluido el plazo señalado, si no se hubiese dictado
resolución expresa, se entenderán desestimadas las solicitu-
des presentadas.

4. La mencionada resolución pondrá fin a la vía administra-
tiva y podrá ser recurrida potestativamente en reposición en el
plazo de un mes ante la Consejera de Educación, o ser impug-
nada mediante la interposición de recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo
establecido en el artículo 10.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de
su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1
de la citada Ley 29/1998.

Artículo 13. Obligaciones del alumnado seleccionado.
1. El alumnado seleccionado que, por causa debidamen-

te justificada, desee renunciar a la plaza adjudicada lo comu-
nicará de inmediato a su centro, quien lo hará llegar a la Direc-
ción General de Formación Profesional y Educación Perma-
nente a los efectos de asignar dicha plaza al alumno o alumna
suplente que corresponda.

2. El alumnado seleccionado se compromete a firmar un
acuerdo de aceptación de realización de la estancia y a respe-
tar las condiciones que en el mismo se establezcan.

Artículo 14. Tutores.
1. En el país de destino se contará con un tutor de acogi-

da, que será la persona de referencia para el alumnado duran-
te su estancia.

2. Igualmente, en la empresa o centro de trabajo se con-
tará con un tutor laboral que participará en el proceso forma-
tivo del alumnado.

Artículo 15. Acuerdos de colaboración.
De acuerdo con el artículo segundo, punto 2.3 de la Or-

den de 31 de julio de 2001, por la que se regula la fase de
Formación en Centros de Trabajo para alumnos y alumnas de
Formación Profesional específica, los acuerdos de colabora-
ción formativa entre el centro educativo y la Empresa o Institu-
ción colaboradora, serán remitidos por la dirección de los mis-
mos a la correspondiente Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Educación para su conformidad por el Servicio de Ins-
pección Educativa.

Disposiciones finales
Primera. Información a la comunidad educativa.
Los Directores y Directoras de los centros docentes dispon-

drán lo necesario para que la presente Orden sea conocida por
todos los sectores de la comunidad educativa del centro.

Segunda. Desarrollo de la presente Orden.
Se autoriza a la Dirección General de Formación Profesio-

nal y Educación Permanente para que dicte las instrucciones
necesarias para la ejecución de la presente Orden.

Tercera. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-

tiva, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en
los artículos 10,14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
(BOE del 14), reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante la Excma. Sra.
Consejera de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cuarta. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de marzo de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
       Consejera de Educación
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 23 de marzo de 2005, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se pro-
rroga la adscripción en comisión de servicios a don
Alberto Camacho Alonso, Secretario-Interventor del
Ayuntamiento de Espeluy (Jaén), en el puesto de tra-
bajo de Secretaría del Ayuntamiento de Alhaurín el
Grande (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Alhaurín el Grande (Málaga) mediante Resolución de Alcal-
día de fecha 22 de marzo de 2005, por la que solicita la
prórroga de la adscripción temporal en comisión de servicios
de don Alberto Camacho Alonso, funcionario de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, Subescala
de Secretaría-Intervención, al puesto de trabajo de Secreta-
ría-Intervención de este Ayuntamiento, así como la conformi-
dad del Ayuntamiento de Espeluy (Jaén), manifestada me-
diante Resolución de Alcaldía de fecha 22 de marzo de 2005,
teniendo en cuenta que persisten las circunstancias que
motivaron la autorización de la mencionada comisión de ser-
vicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 32
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modifi-
cado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la entonces Consejería de Gobernación las competen-
cias atribuidas por la Disposición Adicional Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servi-
cios, durante un año, a don Alberto Camacho Alonso,     con
DNI 26.024.335, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Espeluy (Jaén), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayun-
tamiento de Alhaurín el Grande (Málaga), con efectos desde
el día siguiente al de la terminación del período anterior y en
las mismas circunstancias en que fue autorizada anterior-
mente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de marzo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 23 de marzo de 2005, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se pro-
rroga la adscripción en comisión de servicios a don
Pablo Aparicio Borrachero, Secretario-Interventor del
Ayuntamiento de Alcolea (Almería), en el puesto de tra-
bajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Huéneja (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Huéneja (Granada) mediante Resolución de Alcaldía de fe-
cha 22 de marzo de 2005, por la que solicita la prórroga
de la adscripción temporal en comisión de servicios de don
Pablo Aparicio Borrachero, funcionario de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, Subescala de
Secretaría-Intervención, al puesto de trabajo de Secretaría-
Intervención de este Ayuntamiento, así como la conformi-
dad del Ayuntamiento de Alcolea (Almería), manifestada
mediante Resolución de Alcaldía de fecha 22 de marzo de
2005, teniendo en cuenta que persisten las circunstancias
que motivaron la autorización de la mencionada comisión
de servicios, de conformidad con lo establecido en el ar-
ticulo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter na-
cional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Goberna-
ción las competencias atribuidas por la Disposición Adicio-
nal Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relati-
va al régimen de funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servi-
cios, durante un año, a don Pablo Aparicio Borrachero,     con
DNI 45.588.394, Secretario-Interventor del Ayuntamiento
de Alcolea (Almería), al puesto de trabajo de Secretaría del
Ayuntamiento de Huéneja (Granada), con efectos desde el
día siguiente al de la terminación del período anterior y en
las mismas circunstancias en que fue autorizada anterior-
mente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifi-
cación del presente acto, o interponer directamente el re-
curso contencioso-administrativo, ante los correspondien-
tes órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la notificación
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 23 de marzo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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